
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

Veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 
 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00260 00 

Auto: Interlocutorio 

Proceso:  Acción de tutela 

Accionante: TRANSPORTE CLAVIJO S.A.S 

Accionado: SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 
MEDELLIN 

Asunto: Inadmite acción de tutela. 

CONSIDERACIONES  

Por auto de 15 de marzo de 2021, se inadmitió la presente acción de tutela y se 

concedió a la parte accionante el término de tres días para subsanar las falencias 

indicadas, procediéndose  a notificar al actor en la misma fecha a través del 

correo electrónico indicado para tales efectos; el  término para subsanar los 

requisitos exigidos en la inadmisión comenzó a correr a partir del día 16 de marzo 

del año en curso; sin embargo, el accionante TRANSPORTE CLAVIJO S.A.S, 

no corrigió las falencias anotadas, por lo que resulta procedente rechazar la 

presente acción constitucional 

Por lo expuesto el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 17 del Decreto 

2591 de 1991, en tanto no se dio cumplimiento a lo ordenado, se 

RECHAZA la presente acción de tutela instaurada por TRANSPORTE 

CLAVIJO S.A.S, en contra de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

MEDELLIN.  

 

2. Notifíquese la presente decisión a la parte interesada por el medio más 

expedido. 

 

 


